
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 28 2011 00042 00 
 

 

En virtud del informe secretarial que precede, el Despacho,  dispone APROBAR la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la Secretaría, como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto al COVENANT 

BPO S.A.S  representada por GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA abogado en 

ejercicio, en su condición de apoderado judicial de la demandada NELLY FRANCO TRIVIÑO, 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido.- 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 19 DE MAYO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 045 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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